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® MINEDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN No.  05 6 
2 3 ABR 2018 	- 

Derogar la Resolución No. 0485 de 2017 "Por la cual 'se Delegan en el Secretario General, la representación legal del 
ICETEX ante el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior -FODESEP" 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO OSPINA PÉREZ -ICETEX- 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 380 de 2007, el Acuerdo 
013 de 2007y el Decreto 2247 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que en virtud a lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la Autoridad delegante 
podrá en cualquier tiempo reasumir las funciones delegadas. 

Que mediante Ley 30 de 1992 se creó y estableció elfuncionamiento del Fondo de Desarrollo de la 
Educación Superior, FODESEP, reglamentado por el Decreto 2905 de 1994, en la cual se establece 
que serán representantes del Estado en FODESEP, el Ministerio de Educación Nacional, el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior- Icfes, y el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior- Jcetex, cuya participación tiene como 
finalidad "...contribuir con el desarrollo de la entidad para que ésta sea un instrumento de fomento 
de la educación superior ". 

Que de acuerdo con lo anterior, el ICETEX como representante del Estado en FODESEP, es 
convocado para participar en la Asamblea General Ordinaria y/o extraordinaria, la cual esta en 
cabeza de su Representante Legal. 

Que dada la naturaleza de la temática y alcance de las decisiones que se adoptan en las Asambleas 
Generales ordinarias y/o extraordinarias de FODESEP, se hace necesaria y pertinente la 
participación a las Asambleas que se convoquen, de funcionario idóneo en el asunto a tratar, 
representación que se ejercerá con apego a las instrucciones y línea de acción que dicte el suscrito 
Representante Legal. 

Que conforme con lo anterior, se hace necesario derogar la Resolución No. 0485 del 28 de marzo 
de 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

RES UEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.  - Derogar en su totalidad la Resolución No. 0485 del 28 de marzo de 
2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO. —La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y 
deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los  23 ABR 2010 

ICTOR ALÍJAÑDØ'O VENEGAS MENDOZA 
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